
 

 
 
 

TERCERA EDICIÓN FESTIVAL MICHOACÁN DE ORIGEN 2024 
 

 El Gobierno del Estado de Michoacán a través de la Secretaria de Desarrollo Económico de 
conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en los artículos 16 y  21 fracción XI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico, es atribución de esta Secretaría 
promover el desarrollo de la micro, pequeñas y medianas empresas, así como  la organización 
de productores y prestadores de servicios; por lo que la Secretaría de Desarrollo Económico 
a través de la Dirección de Comercialización impulsará entre MiPyMES del Estado la 
participación de expositores en la tercer edición del “Festival Michoacán de Origen 2024” el 
cual se llevará a cabo del 26 de Abril al 19 de Mayo del 2024. 
 

CONVOCA 
 

A personas físicas o morales, micro, pequeñas y medianas empresas, productores, municipios 
y prestadores de servicios, establecidos dentro del Estado de Michoacán de Ocampo. 
 
PROCESO DE REGISTRO DE PARTICIPACIÓN EN EL FESTIVAL DE ORIGEN 2024 
  
Se informa que el plazo para efectuar el registro de participación en el Festival Michoacán de 
Origen, será del 18 al 23 de abril del año en curso. Una vez concluido este periodo, no se 
aceptarán más inscripciones. Durante el proceso de registro se verificará el cumplimiento de 
todos los requisitos especificados en la convocatoria, es crucial destacar que la asignación de 
espacios se llevará a cabo de acuerdo con la celeridad con la que los expositores cumplan con 
el proceso de registro y con los requisitos establecidos. 
 
Para el registro de participación el expositor deberá entregar en la Dirección de 
Comercialización de la Secretaría de Desarrollo Económico la siguiente documentación: 
 

1. Solicitud de participación llena (anexo a la convocatoria). 
2. Constancia de Situación Fiscal (en caso de contar con ella). 
3. INE (frente y reverso). 
4. Comprobante de domicilio (no mayor a 3 meses). 
5. Imágenes en formato .png del logotipo de la empresa en alta calidad enviar al correo 

electrónico: festivalmichoacandeorigen2024@gmail.com 
6. Listado de productos por comercializar. 

 
Además, el expositor, deberá seguir las instrucciones determinadas por el personal de la 
Dirección de Comercialización para cubrir los montos establecidos por uso de espacios, para 
registro e información, se ponen a su disposición los siguientes contactos: teléfono 443 113 
45 00, ext. 10612, 10613, 10618, 10619, 10622 y 10132, en Av. Lázaro Cárdenas 1700, 
Chapultepec Sur 58260 Morelia, Mich. Con un horario de 9:00 a 16:00 hrs.  
 
 
 



 

 
 
 
Domicilio del evento: CECONEXPO, salón Plaza Cantera planta alta, Calzada Ventura 
Puente; esquina Periférico Paseo de la República s/n, Félix Ireta, C.P 58070 Morelia, Mich. 
  
Cabe mencionar que los productores que estén dados de alta ante el SAT podrán pertenecer 
al Catálogo Oficial de Productores “Comercia Michoacán” y obtendrán un paquete gratuito 
por un año para tener su propia tienda en internet. 
  
* Se considerará el orden de la recepción de las solicitudes para asignar los espacios 
disponibles. 
  
VIGENCIA DE CONVOCATORIA 
 
Fecha límite para ingreso de solicitudes y expediente: 23 de abril del 2024 a las 15:00 h o 
hasta agotar existencias de stands.  
 
Fecha límite para cubrir montos de uso de stands: 23 de abril del 2024. 
 
Fecha del evento: Del 26 de abril al 19 de mayo 2024 
 
 


